
  

esmas: 
SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Guayaquil martes 04 diciembre 2012 

SANTANA CARRILLO OMAR IGNACIO ,en mi calidad de Representante Legal de la compañía SEGURIDAD 
MARITIMA ECUATORIANA SEGMAREC C. LTDA. , con Expediente Número 117455 y RUC 
0992379693001 solicito se me otorgue la clave de acceso para ingresar al portal web de la Superintendencia 
de Compañías (www.supercias.gob.ec) y presentar periódicamente la información financiera y societaria de 
mi representada mediante el sistema y los procesos que se han dispuesto para el efecto, de acuerdo a las 
siguientes condiciones: 

a) La compañía se compromete a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 
actualización de la información general, y el registro y obtención de claves de acceso en linea al portal web 
institucional, de las sociedades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, 
expedido mediante Resolución No. SC.SG.DRS.G.12.014 dei 25 de septiembre del 2012. 

b) La compañía debe utilizar los mecanismos electrónicos habilitados en el portal web de la Superintendencia 
de Compañía para la trasmisión de su información financiera y societaria. 

c) La compañía asume la responsabilidad total sobre la veracidad, exactitud, consistencia e integridad de la 
Información financiera y societaria que trasmita a través del sistema informático provisto por la 
Superintendencia de Compañías para este fin. : 

d) El representante legal de la compañía es el responsable del uso de la clave de acceso otorgada y como tal 
asume todas las responsabilidades legales que de su uso se deriven. 

e) La compañía se compromete a conservar los soportes físicos de la información presentada, así como el 
comprobante de presentación de información generado por el sistema de la Superintendencia de 
Compañías. 

f) La Superintendencia de Compañías se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso al 
portal web institucional y los programas informáticos que en este se incluya, de forma total o parcial, a su 
entera discreción, así como a modificar los servicios y contenidos del mismo, en cualquier momento y sin 
necesidad de previo aviso. 

Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la 
autenticidad de la información que se presente a través del sistema y mediante el acceso otorgado; y, acepto 
que en caso de que la información transmitida no cumpla con los requisitos exigidos, la Superintendencia de 
Compañías aplique las sanclones previstas en la ley. 

Atentamente, 
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Guayaquil, 14 de septiembre del 2009. 

Señor. 

Ing. Omar 1. Santana Carrillo. 
Ciudad. 

Me es grato poner a su conocimiento que la Junta General de Socios de la 
Compañía SEGURIDAD MARITIMA ECUATORIANA SEGMAREC 
CIA LTDA. En sesión realizada el día de hoy 14 de septiembre del 2009 
tuvo a bien reelegir a Usted como GERENTE GENERAL, de la misma 
por el periodo de dos años contados a partir de la fecha de inscripción del 
presente nombramiento en el Registro Mercantil y con las facultades y 
atribuciones constantes en el Estatuta Social de la Compañía Constituida 
mediante Escritura Publica celebrada el 30 de Septiembre del 2004 ante el 
notario Trigésima Cuarta del Cantón Guayaquil Dra. Sara Calderón 
Regatto e inscrita en el Registro Mercantil el 18 de Noviembre del 2004. 

De conformidad con lo dispuesto en la Cláusula Décima Sexta del Estatuto 
Social, Usted ejercerá la Representación Legal Judicial y Extra Judicial 
de la Compañía de manera individual. 

Sírvase dar su aceptación a presente nombramiento e inscribirlo en el 

  

Ab. Manuel Calle Olaya. 
Secretario Ad — Hoc de la Junta 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL, de la Compañía 
SEGURIDAD MARITIMA ECUATORIANA SEGMAREC CIA 
LTDA. Guayaquil, 14 de septiembre 2009. 

Az 
Ing. Omar 1. Santana Carrillo. 
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NUMERO DE REPERTORIO: 45.911 
FECHA DE REPERTORIO: 08/0ct/2009 

HORA DE REPERTORIO: 10:26 
a 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha ocho de Octubre del dos mil nueve, queda 

inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
SEGURIDAD ' MARITIMA ECUATORIANA SEGMAREC CIA. 
LTDA., a favor de OMAR IGNACIO SANTANA CARRILLO, a foja 
100.614, Registro Mercantil número 19.340. 
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Entre MARSEC, REPRESENTADA POR LA SRA. AY ÁRUCENA CALLE 
OLAYA CON C.I. $ 0907611081, en calidad de ¿fte y SEGURIDAD 
MARITIMA ECUATORIANA SEGMAREC S.AS «KIEESPATADA POR 
OMAR IGNACIO SANTANA CARRILLO CON cf n calidad de 

continuación. > > 
PRIMERA.- DE LA COSA ARRENDADA.- El bien inmueble materia de 
arrendamiento es UNA OFICINA-ESPACIO FISICO ubicado en MALECON 
SIMON BOLIVAR 208 ENTRE JUAN MONTALVO Y LOJA de la ciudad de 
GUAYAQUIL. 
SEGUNDA.- DEL DESTINO DE LA COSA ARRENDADA.- El bien inmueble 
materia del arrendamiento, con todas sus instalaciones y servicios, será destinado a 

OFICINA COMERCIAL. 
TERCERA.- CANON DE ARRENDAMIENTO.- El precio a pagarse por el 
arrendamiento del inmueble referido en la cláusula PRIMERA es la suma de USD 
150.00 mensuales. Los cánones serán pagados por mensualidades adelantadas, durante 
los primeros cuatro días de cada mes; y solo el recibo firmado por ARRENDADOR 
será el único comprobante de pago. El valor de uso de LUZ, AGUA es la suma de USD 
30.00, que también será pagado en forma mensual y conjuntamente con el canon de 
arrendamiento mencionado. 
CUARTA.- DEL ESTADO DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DEL BIEN 
ARRENDADO.- El bien inmueble arrendado, así como sus instalaciones, servicios y 

más elementos mencionados en la cláusula PRIMERA de este contrato, se encuentran 
en perfecto estado de fuhcionamiento, conforme así declara recibirlo EN PERFECTO 
ESTADO, obligándose a entregarlos en el mismo estado que los recibe, o a pagar su 
valor en caso de pérdida o destrucción de los mismos, salvo el deterioro producido por 
el normal y cuidadoso goce y uso de los mismos; siendo su obligación, demás, el 
entregar el bien arrendado integramente pintado en los tonos y material que lo recibe, o 
pagar el valor que corresponda a material y mano de obra por tal concepto. También 
declara haber recibido en buen estado de funcionamiento todas y cada una de las 
cerraduras de la puertas exteriores e interiores y sus respectivas llaves, 
QUINTA.- DEL PLAZO.- El plazo improrrogable de este contrato es de 2 AÑOS, que 
recurrirá desde la fecha de suscripción. Las partes convienen que en caso de que con 
noventa días de anticipación, al término del contrato, llegare a acordarse entre ellas 
persistir en el arrendamiento, se suscribirá un nuevo contrato en las mismas o diferentes 

condiciones que las aquí establecidas. 
SEXTA.- DE LAS MEJORAS.- EL ARRENDATARIO, no puede hacer mejoras en el 
local, sin previa autorización escrita y expresa de ARRENDADOR y, en todo caso, 
quedará en beneficio de ARRENDADOR, cualquier mejora que se hiciere, sin derecho 
a indemnización de ninguna clase. 
SÉPTIMA.- DE LA PROHIBICIÓN DE SUBARRENDADAR Y OTRAS 
PROHIBICIONES.- Salvo autorización expresa y escrita de ARRENDAE 
podrá ser subarrendado el todo o parte del inmueble materia del arre     

 



  
  

    

     
     

   

arrendamiento y/o del valor de uso referido en la cláusylé RA de este contrato, 
la falta de reparación oportuna de los daños ocásiW bea en el inmueble 
propiamente dicho, sea en las instalaciones de agúA ME eléctrica, servicios 
higiénicos y demás elementos mencionados e” ta 
instrumento; las algazaras o reyertas ocasionadas pórla, 
no sólo de su culpa personal sino también de la de su faras , dependientes o 
encargados, y la ejecución de obras no autorizadas por la parte“Ailendadora, darán 
derecho a ARRENDADOR para dar por terminado el arrendamiento y exigir la 
desocupación y entrega del inmueble arrendado, antes de que se venza el plazo legal o 
convencional, sin perjuicio de las demás causales establecidas en la Ley del Inquilinato. 
NOVENA.- DE LAS CONTRAVENCIONES.- FWM GROUND SERVICES y su 
garante renuncian domicilio, fuero y vecindad, se sujetan a los jueces competentes de la 
CIUDAD DE GUAYAQUIL y fijan para cualquier citación judicial el inmueble 
arrendado. 
Por la constancia de todo lo expuesto, las partes suscriben este instrumento en original y 
dos copias en la ciudad de GUAYAQUIL, al DOS del mes de ENERO del 2012. 

22 OA 

ia, provenientes 

EL ARRENDADOR EL ARRENDATARIO 
C.L o RUC N? 0991220860001 C.I. o RUC N* 0992379693001 
MARSEC S.A. SEGMAREC C.LTDA 

0 TRIGESIMO DEL CANTON GUAYAQ+ . 

¿GENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS, 

- conformidad con el Num. 3ro. del Art. 18 de a y 

- otarnal. DOY FE: Que la Firma y rúbrica estampada en 

2 

este documento, corresponde a la de: ALE 0 Laya 

ALLA LO SENA e DALTIN Li 

Carro Ormat  Lenaclo,.... 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

A socI EDADES ««Je hace bien al país! 

NUMERO RUC: 0992379693001 

RAZON SOCIAL: SEGURIDAD MARITIMA ECUATORIANA SEGMAREC CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: SANTANA CARRILLO OMAR IGNACIO 

CONTADOR: TUMBACO MUÑTZ CHRISTIAN MANUEL 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 18/1/2904 FEC. CONSTITUCION: 1811/2004 

FEG. INSCRIPCION: 1012/2004 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: ODD/2044 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL; 

— AGTIVIDADES DE SEGURIDAD MARITIMA, 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Pravincia: GUAYAS Cantán: GUAYAQUIL Parroquia: CARBO (CONCEPCION; Calls: MALECON SIMON BOLIVAR Númera: 
208 intersección: JUAN MONTALVO - LOJA Piso: ¿ Oficina: 20 Referencia ubicación: FRENTE 4L CINE ¡MAX Teletona 
Trabajo. 042569018 Fax: 042569029 Email. ozardana(marsac. com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN UE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEVADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENS     
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SOCIEDADES 
0892379683001 «le hace bien al país! 

RAZON SOCIAL: SEGURIDAD MARITIMA ECUATORIANA SEGMAREC CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Na. ESTABLECIMIENTO: — 091 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC, INICIO ACT. 18/11/2004 
NOMBRE COMERCIAL: SEGMAREC €. LTDA FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE SEGURIDAD MARITIMA 
ACTIVIDADES DE CUSTODIA DE NAVES AEREAS 
ACTIVIDADES DE CUSTODIA DE EMBARCACIONES MARÍTIMAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

= Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: CARBO (CONCEFCION] Calle: MALECON SIMON BOLIVAR Niimaro. 409 intersección: JUAN MONTALVO - LOJA Referancia FRENTE aL CINE MAX Piso 2 Oficina 20 Telefono Trabajo 042559018 Fax 
042539029 Emall; osantanagimaraac.com 
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Usuario: A 7 Vasger de amislón: GUAVAQUILIAV. FRANCISCO Focha y hora: 57 57 E 
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